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Acciones civiles. 
 
PAÍS U ORGANIZACIÓN: Venezuela 
ORGANISMO: Tribunal Supremo de Justicia, Sala Político Administrativa 

FECHA: 1-11-2006 

JURISDICCIÓN: Judicial (Contencioso Administrativo) 

FUENTE: http://ve.microjuris.com/mjve/Venezuela.cfm

“Con el ejercicio de la acción declarativa, quien alegue tener un derecho de 
explotación sobre una obra determinada, podrá solicitar al Juez un pronunciamiento mediante 
el cual se establezca con total certeza, la titularidad que sobre dicho derecho alega poseer el 
solicitante. Se trata, ésta, de una acción donde la pretensión principal consiste en que el 
órgano jurisdiccional confirme mediante una sentencia, la existencia y titularidad del derecho 
de explotación invocado”. 

 

 

OTROS DATOS: Expediente 2003-0284 

SUMARIO: 

“… la acción inhibitoria o prohibitiva tiene como finalidad impedir que se materialice 
la violación del derecho de explotación […], cuando exista temor en que tal derecho pueda 
ser desconocido; o para evitar que se continúe la violación cuando ésta ya se haya 
producido”. 

 
“Por otra parte, en el caso de que sea declarada la procedencia de la acción de 

remoción o destrucción, el titular del derecho cuya protección se reclama podrá lograr que 
mediante decisión judicial, se retiren o destruyan aquellos objetos donde la obra se haya 
reproducido o exteriorizado ilícitamente”. 

 
“Finalmente, también procede la acción de daños y perjuicios, ejercida en forma 

autónoma o de manera conjunta con las mencionadas acciones, para obtener la reparación 
civil y pecuniaria de los daños causados por el uso ilícito de la obra” (negrillas del fallo). 

 
 

COMENTARIO: Aunque el fallo reseñado comenta las acciones civiles en relación a la ley venezolana 
sobre el derecho de autor de 1993, las consideraciones del Tribunal Supremo también resultan útiles a 
la luz de otros ordenamientos nacionales, sea por previsiones contenidas en las leyes respectivas en 
materia de derecho de autor, o bien por aplicación de la normativa del derecho adjetivo común. Así, 
por ejemplo, la acción declarativa procede cuando se pone en duda la existencia de un derecho o la 
condición de su titular; la inhibitoria resulta una consecuencia de la necesaria orden del cese de una 
actividad ilícita; la de remoción o destrucción por tratarse de objetos provenientes de la comisión de un 
hecho ilícito; y la de daños y perjuicios conforme al principio por el cual quien con intención, 
imprudencia, negligencia o impericia causa un daño a otro, debe repararlo. © Ricardo Antequera 
Parilli, 2008. 
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